
SAL. BASICO 

¡ 

CATEGORIAS aao-21 

PROFESIONALES 93.627 

PRIMERA CA TEGORIA 78.021 

SEGUNDA CATEGORIA 72.740 

TERCERA CATEGORIA 67.911 

CADETES 63.795 

SEGUNDO: Día de la Sanidad - Asignación de carácter excepcional No 
Remunerativa de pago único: las partes acuerdan que con motivo de la 
celebración del día del Trabajador de la Sanidad el 21 de septiembre de cada 
año, las empresas abonarán durante el mes de septiembre y antes del día 20 
de dicho mes una asignación no remunerativa de pago único y carácter 
excepcional, de PESOS CUATRO MIL ($ 4.000,00) para todos los 
trabajadores encuadrados en el Convenio Colectivo de Trabajo 120/75, con 
independencia de la categoría y/o antigüedad que posean. 

TERCERO: Absorción: Los aumentos salariales otorgados por las 
empresas en forma voluntaria a partir del O 1/01/2021, podrán ser absorbidas 
hasta su concurrencia por los salarios básicos acordados en la cláusula 
pnmera. 

Adicionales - Bonificación: Las partes acuerdan el valor de los 
adicionales y asignaciones remunerativas/as y no remunerativos/as 
previstos en el convenio colectivo 120/75 y sus modificatorios, 
conforme la instrumentación acordada: 

Adicional Cobranza: Pesos SIETE MIL CIENTO SETENTA Y UNO($ 
7.171) a partir del 01/08/2021 ai1. 11 (Si algún establecimiento estuviese 
pagando una suma mayor a la aquí establecida deberá mantener el mayor 
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